






inceniivo rn depositen mediante tr;insferencia eicctrónica en la cuenta bancaria a nombrn oel propio 
:::ieneficiano. cuyos datos se describen a continuación: 

• 

• 

• 

• 

En ra¿ón de io antmior, el "BENEFICIARIO", se cornpromel0 a que dichos recursos sean aplicados a! 
"PROYECTO". conforme este se ejecute. 

Los recursos que entrt,Qa la "INSTANCIA EJECUTORA" para el curnplirniento dei objeto cJol presento 
·'CONVENIO'', serán considerados en todo momento corno subsidios federales en los termines de las
d1spos1ciones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia. no perderán et carácter fcdP.rai
3! ser cam.di¿;::,dos a el "BENEFICIARIO" y estarán suJetos en todo momento a !as disposiciones feoemles
qu(c regulan su aplicc1ción, contrnl y cJercicio.
QUINTA.- INVERSIONES PREEXISTENTES. El Grupo Técnico r'-lacional del cornponerite autori;;:6 en su 
sesión 2 SO ei rf:conocim1ento de inversiones preexistentes, conform,➔ a lo siguiente: 

BIE'\ 
. ·-- !. 

.. ··-····· ................ -·· ....... ·--- - -- - . . .. .. .. . 
VALOR DE A VALUO VALOR RECONOCIDO --· -·····•···-·····--------·- •·••· -·---- ----- .. 1· .. 

········----+- ·---·--·--·•---···----- ·•-•·--·--• •-· .. +•····-· ..••.• ,- -· --� 

SEXTA.- RECONOC!MlENTO DE GASTO RELACIONADO.! a "INSTANCIA EJECUTORA" reconocer;j al 
"BENEFICIARIO" t,' gasto relacionado con el proyecto, a partir uol , º de enero del ejercicio f1scul 
correspondiente hasta el término del calendario programado en térrninos de las "REGLAS". 

SÉPTIMA.- EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas l2s contrataciones de serv,c1os o aclquísic1oncs de 
bienes requer;dos oara la realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENIO", serán 
rcsponsabilidac directa de "EL BENEFIC!ARiO". 

E! :ncent:vo que se P.ntega por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA" mechmte el presente 
1nstrL:mento jurídico para ei desarrollo de "EL PROYECTO", será apiicado por "EL BENEFICIARIO'' bajo 
su más estncta y completa responsabilidad. En este sentido, '·EL BENEFICIARIO" se obliga a destinar :os 
recursos ceí incentivo exclusiva:nente para ei Propósito que le fueron autorizados. por lo que no ci1spondra 
de estos para usos propios o élJCnOs, de lo contrario, se oblig8 a la inmediata devoluc;on de la tola!iciad de 
los recursos federaies que con motivo de la suscripcion de; presente instrumente le hayan sido entregacios. 
asi ,:;orno los productos financieros que en su caso, se hubieren generado desde la foc!1a en que los rr?c:1b1,J 
has;a ei momento de rn c!evoluc1ón, en un piazo no rnayor a diez oías il,';b1!es contados a p;;1rtír de la fecha 
ele la notificación que por escrito le formule !a "INSTANCIA EJECUTORA" er: e' dori1icil10 seria ar;o en d 
presünte instrumento. 

OCTAVA.• RELACIONES LABORALES. "EL BENEFICIARIO'', como empresario o patrón c!ci persona! que 
er:ipiee para ia realizac16n de los trabajos y servicios a! amparo del presente "CONVENIO", será ei tJnico 
rnsponsati!e de ias obilgac;ones derivadas de las disposiciones !egaies y demás ordenamientos en rn;:iteria 
labora: y de- ,;eguriaad social, por lo que no se crearán :·elaciones de carácter labora; con la "lNST ANCIA

EJECUTORA'', rn se le considerará como pa1rón sustituto, ni como interrnediar;o, quedando esta última, l!bre 
ríe toci0; r<�sponsahik:aci -:m asuntos relacionados c;on dicho personai, debienrJo "EL BENEFICIARIO". sscar 
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